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DE LÁ PRO YIN CIA DE LEON 

:; 

Se ausoribe en lá1'Redacción basa a8 vO::JÍMÉ G: ,BEuoxbo,—calle..de SlaterísiS, t i . '7 , -4:90;ra. a l a á o , 5ft el samastre y;3P,el trimestre'en Itf capital;. 
'• ' ; ÍLbs anuncios se insertarán á medio.rea! línea paraloifíuscritores y un real.línea p i i a los'queno lo sean . \ _ . , 

'Luego, queios bres'. jílealde.s y Seiíretqrios.reciban los números del liple-
ftii que mrresfonilnn al distnto, ilispoiulrán qm.se-fije un ejemplar eií "el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta ?/ recibo del{ matero siguiente.' .̂ ¡ 

»Los Secretarios cúidtirtfh dé consenaf los Bolelinés cóleccionados'ordena
damente para su éncuadernucion qúe deberá verificarse cada ailo.' Leoii í é d e 
Setiembre de 1860.— GENAIÍO. Au 's.»' , , 

nmmm DSL « r a j o D'B M i m o s . 

S. M. ía Ueiná riiíestra-Sefionv 
IQ. I) . G.] y sifijugusta Real 'fó-

•miliá coiiLÍnúan (i%,esla: corté sin 
üovedari en su importante-salud. 

. ' D E L GOBIERNO "DE PROVINCIA:. 

•Niim.ióit?; ._,' 

El Consejo do gobierno y' Ad
ministración del fondo. do reden
ción: y enganulje dél--servicio mili'-; 
lar desea con<jcer,',la tesideiiciii; 
aelual de. Fi'aiiciseó; Diaiftiveroi! 
natural de León,! hijo tl.e D José 

•y [) ." M.iríii. cabo (iiimero í|ue fué 
del regimiento infanUría de Isabel 

núm. 52 y licenciadb'. pür 
inútil, con ol)j.oto.(l.e,|)o!lei'lo renii-
lír los alcánces|()ue resulten a sa, 
favor en la liquidación de su cúpu 
la, pues- qué dicho.'sugelo servia 
con opción á los bejieíicios de la 
ley de $0 de Noviémbre de 1851): y 
como no hayan dado^resultado al
guno cuantas gestiornis se . han 
practicado en su busca, he dispues
to, i escitácion del Consejo expre^ 
sado, llamarle por medio del Bole-
lin olicial, encargándole que ei, .el 
l í iniinode ocho dias.á conlar.des
de la inserción de este llamamien
to, se presente bajo-lodo perjuicio. 
§ncsic Gobierno de provincia, bien 
entendido que, trascurrido el plazo, 
que so señala, úaiót cuenta de la, 
falla de su presentación. 

Encargo al propio tiempo á las 
autoridades lócale^ pVodu'reu inda
gar si en, sus. respectivos distritos' 
se llalla el Francisco que se Jius-
ca, y si de é1 so adquiere alguna, 
noticia, me la comunique el en 
que se halle, dentro del término 
que para.su preséritacioii sé liá sé-
flalaiio. Leou 14.de.I!lovieiHJ)i:e de 
18(55..—El Gobernader inleriuo,. 
Üoman. L de- Gsiiéios-

S.ím. 378. 

. SECGIOjí I)E: FOMENTO. 

. , • , : • • • . • • ' • • ' . ) ' : • ' 

. -. Minas:-—Negociado .4<í • 
. : r - ; - - . [ , i - ' i i : i ; ; r , : • . ! '-, • . u i - i . l 
Eniel pxpedi^ntéfde lá minado enrbón lia-
;-jiHi!(l:!:'.D¡ilp,;'regiátrn(la por ^..Julián. 
., ;üarciíi;ftiyas vecnio.do lj .Veciilay en 

..reproSKr.tacipn/dOr la Sociedad t̂itulada 
'' ' La:Cojjfiatjz»,. lja.rec¡»iilo en .'4 del aft-

. túal la proyidencialdel lonor siguiente:. 

Visto éréxpeJiente de la inina 
dé,:.carbdn llai^aira Di(lo;|:s,ita- en 

punlo:;;de • l.ái Escadabaii.idel. 
pueblo déiLlómbera, Ayuutamien-
lóide' lá'Pola,' registrada por don 
Juliaii García Riyas, vecino de la 
'VébUla.̂  éri reiirbsentacion. de la 
Sociedad titulada La Co'/i/íanza, 
del., que , resulta;=Que seguido 
por los trámités 'legales se • pasó 
al Ingeniero del ramo para que 
pjáetii'iise la, demarcación,' cuya 
operacioh- tuvo .efecto en i 25| de 
Agosto de 1861, devolviendo el In
geniólo el citado expediente, en o 
de Julio dbl 'presente afto'.=5Que 
.habieiidüle' Teclamado la llirec-
ciou gcnefaf.dc agricülíurá,, indus
tria y comercio • para tenerle á la 
vista en él despacho déla mina co
lindante llamada: La Segiindail, 
dé 1). Julián Llamas, se-Tequirtó 
af García Rivas;. para que presen-
.tasa el papel de i'e¡iiteg/-q:corres. 
pondiente al título y perlehéitcias 
con los Boletines que raltaban>ipa-
I * qué úniéndolo todo al expedieil-
té; se pudiese en astado de elevarle 
á, la superioridadí—Vista: la ooii-
teslácion-del 0. Jühan García, ex
presando que se entendiese' la 're
clamación con D. Fernando 'Cene-
tas,U;/jo,sé.P'u|lósIy D.EugenioGar-
cia Buiz,.vecinos: de Madrid, en el 
concepto de interesados.—Vistos 
los artículos 40. y 56 del Reglanien-
topara. la ejeeúciún. de la vigente 
ley dé miueria .'y'teniendo en cuen
ta que 4 ningunp de los- antedichos 
seabres se- les. conoce como partes 
en el¡ expediente de la: Dido, toda 
vez que este se incoó por el don 

Julián en representación de la So
ciedad La Confianza^ sin queipa, 
jrezca que hubiere preseritíldb"pti-
:dor de la m¡sma,:nó constando tam
poco quién la représente enéstá ciu-
jdad, iii tampoco dónde tenga su do-
¡inicilio, dé' tódo .lo que se despreii-' 
|de\ que la única péísona legal con-
¡ira quien han . débiiio dirigirse l.ds 
iréclamíicioues, es el Ó. J uli'an Gar
cía, por lo cual no es.admisible la 
'escusa que propone' négáttdóse™ á' 
presentar e'l (iápel do.reintegro re' 
'clamado. En su virtud, liáhifendo 
transcurrido con, excéso los quince 
¡diasque se le concedieron. para .ha-
¡cerlo, y estando el expediente- re-
jtrasado en 'su curso por aquella 
:cireunstanc'ia, he decretado' de 
:acuerdo con lo propuesto por ja 

séceion 'dé' Fbménto, declarar sm> 
jrurso ,y fenecida rel expedienie de-
la 'mibá de carbón llamada Dido, 

.ffaiico 'y rcjjistrable su 'terreno, 
participando ;personalmente esta 
resolución al Di Julian Garda Ri-
vasj j por lo'que, respecta á la So-
'CÍédád'l'Lá CorilSanza se publique 
éfl él l3oleti,n oficjal de está provin
cia, mediante no constar que ten
ga représenlante en esta ciudad,.é 
ignprarsetadenlásdonde toiig'n su> 
doinicilió/ cpii'el fin de que pro
duzca los electos legales. 

, Loque so pi\blic¡i en el pro
sélito .periódico olicial, á los efec
tos oporlbiiós.; León IA de Noviem-
bro de H8Ü5.1—El G. \ . , üom) i . 
L \ de Cisnér.ós. ,.' 

S]El.COXON.,X>E'^0-3\lETSr.TO.. • 

! Obras públicas.^-Negociado 81* 

Continúa la relación dé las: fincas, que en el Ur-.iiino.dé los kijmtamientos que 
á continuacidn sé expresan,- atram'esa el Canal dél Eslii '. tilutiido del •Principe-
Alfonso, con.degresión, de-, los, nombres, i/, tiecindud. de. los. dueños, de las: 

• mismas. • 

, AYÜNEVffiENTO DE: VILEAQDEGIDA-

Oase-de-las'fiaBas.' Nómlíresde-lps- propmiarios.. Vecindadí 

Camino do La Siembra., • 
Tierra;. X>, Jiian.'Bor-bujo.' ,.' . ". .. . 

^Idem.. - Eelipe-fiol-gojo.' . . ' . ;.. .. 
Idem. Gapilinníá de Sí Pedro.. .. .. 
Idem.. DionisioMinliz. . . . . . . . 
Idem. ' Juliana Cadenas...' . ' . .. . 
Idom.. ' M^ximiauo, Cadenas.. ,, . . 
Idem.. Venancia'Cadenas.' 
Idem. .Bernardo Ctúlen'aa.Aadrés... .. 
Idem.. Pedro Pérez.'.' •'. ;. .. .. .. 
Idem. Juan Buetamante: ' ,..' ... .. .. 
Idem.. Francisco'Cadenas.... .. .. .. 
Idem,. Gelestiao.'Hu'ergiL, '.. , .. , 
Idem.. Bernardo Cadenas Andrés... . 
Idem,. , ' HttCÍénda:pot-.el'CriSto,. . . . . .. 
Idem.. Vicente Rodfignez.. . . . .. 
ídem'.' V Maúnél. GonZulái.. . '' .. . . 
Idem..' GaBellanía-de S: Pedro Céque: 
Idem.. , Grégorio Hltórga. .. . 
Idem:. "' Manuel.E.riott), • . . .. .: .. . 
Idem. Gabriel (Mroü. : 
Idem- GristóbalrAmez. .. 

'Idem:. lieón.Amez: ' . • . .. .. , .. 
Idem.. Qjiiñomde Concejoide. . . . 

Villúciuegida. 
Salí Miguel; 
Villaquegida,. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Andanzas. 
Ciinanes. 
Viüaquegidá.. 
Idémi. 

' León; 
VHlaquegida.. 
Idem. 
Idem, 
Idem: ' 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Cimanes; 
Miiélns. 
'Willaqnegidai. 
Villamandos'. 
Idem. 
Villaquegida: 

w 
¡I 

m 
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Tierra. D. Tomás Herrero... . . . . Villnq'iegida.. 
Idem. Juan Reguera.' . . ." . . . ' . Idem. 
Idem. José Pérez.. Idem. 
Ídem. , Sto. Cristo: hóy la Hacienda. .. Idem. 
Idem. José Pérez Idem. 
jdem. Pedro Porez Idem. 
Idem. Mateo Arango.. . . . . . ; Astorga. 
Iilem. Bernardo Cadenas. . . . . . Villaquegida 
Idem. • Pedro Castro.. . . ;. . . '. ' Jdem. 
Idem. • ' Celestino'Huergal. . . . ;. . Idem. •' 
Idem. , ' Angel Rodríguez. .. . . '. , . Viilladolid... .-
Idem. Hacienda; por la fábrica de.. '., . VillaquegidaV 
Idem. Simón Pérez. . . . . . . . Idem. . L. 
Idem. . Francisco Cadenas. . . . . . . Cimaries. 
Idem. José Andrés . , . . . . . . . Villaquegida. 
Idem. Heredad de la Calderona. ; : . -
Idem. Juan Rodríguez. . . . . . ' y Oimahes. ., 
Idem. Simón Huerga. . . . ; . . Idein. 
Idem. Marcelo Fernandez,. . . . . Idem. 
Idem. , Hosi>ital de S José. . . . >. . Banabente. 
Idem. Domingo Castro.. ; . ' , ¡' 'Villaquegida.. 
Idem. Juan Zotes. . . . '. . . . Idem. 
Idem. Herederos de Cristóbal Cabezas.. Idem. 
Idem. * Simón Pérez , . . . • . . . .. . .' . jdem. 
Idem. Francisco Cadenas..... . . ' . . Idem. 
Idem. ' Angel Rodriguez.* . . . . .. . VaHadolid. 
Idem. . Gabriel Villa mandos/'-. . . . ' Villaquegida. 
Idem. Francisco Zotes , ' . . . . . - . . ...... ...Villamandos. 
Idem." Felipe Villamandos.. . . . . Villaquegida. 
Idem. 'Servando Pérez. •. ; . . . .-. Idem. . -
Idem. , José Andrés.-.. . .] . , . . , . . , ' . . Idem. 
Idem. 'Hacienda, Monjas Stó. Espíritus.. Benabente 
Idem. ' Cayetánó Redondo. ¡ . •. Villaquegídá. 
Idem. S r i . de Bustamánle.; . , ,1 . "Toro. - ' ; • 

.Idem. -; ' Hacienda'.'fábricadeStá; Colomba •'; ' ' '• 
Idem. 1 S.ra.'de.Bustamante.'i * . ¡ . . ; . toro. • ••• - c ; 
Idem. ' . Domingo :Villaman.dós... . . . Villaquegida. 
Idem. Fernando BÍistamante... , ..' ... .' Idem, 
Idem. " Angel R o d r í g u e z . • ' . " , ' . . . . . / I d e m ; . . ' ' ' 
Idim. " Hbsjütaldé'S. José..; . . . '..: ': Benaliónte. • 
Idem. Matías Villamandos.. . ; "-.' . Villaquegida. 
Idem. . Manuel Prieto. . . . . . . Muelas. 
Idem.. Hacienda, Monjas.Sto.'Espíritus. Benabente. 
Idem. Juan Zotes . . . . . . . . . . Villaquegida. 
Idem. Gaspar Aguado. . . . . . . ' I d e m . 
Idem. Fábrica de. . . ¡ '. . .' . V . Idem. 
Idem. Manuel Prieto. Muelas; 
Idem. La Calderpua.. 
Idem. Juan. Rodríguez. . . . . . . Citnanes. 
Idem. Hospital de S.'José.. , . . . , Benabente. 
Idem. Lorenzo Martínez. ,' . . . . Villamandos. 
Idem. Antonio Huerga Villaquegida. 

'Idem. • Manuel Prieto. . . . . . . .'Muelas. 
Idem: José ferez . >. . Villaquegida 
Idem. Francisco Fernandez. . . . . Idem. 
Idem. Manuel Prieto . . . . ' . . Muelas, 
Mem. Andrés Redondo Villaquegida. 
Idem. Francisco Cadenas. . . . . . . Idem. 
Idem . Cristóbal Huerga. . ' . . . . Idem. 
Idem. José Gallego , . Idem. 
Jdein. Manuel Navarro. . . . . . . Idem. 
Idem. Monjas de Sto. Espíritus de . , Benabente. 
Idem. Manuel Navarro V. . , . . . Villaquegida. 
Idem. Francisco Cadenas. . . j . . Idem. 
Idem. E l mismo.. . . . . .•• . . Idem. . 

Senda de Matacabra. 
Idem. • Angel Rodríguez Valladolid. 
Idem Filmando Bustamante. , . . , Villaquegida. 
Idem. Junu Gallego . . . . . . . Idem. 
Idem. Andrés Redondo.. . . . . . Idem. 
Idem. Bernardo Cndenas. . . . .1 . Idém,* 
Idem. . Celestino Cadenas. . . . . , . Idem.. 
Idem. Bernardo Cadenas Luengos. . . Idem. ' ' 
Idem. Manuel Gallego. , . . . . , Idem. 
Idem. . Gabriel Girón. . . ' . . .' . Idem. 
Idem. Francisco Cadenas. . . . . . Idem. . 
Idem. Ignqcencib González. . . . . Idem. 
Idi-ra. Andrés llodriguez.. . . . , . Idem. 
Idem. Alonso VillastHgo mayor. . Idem. 
Idem. Joaquín Zotes. . ' . ' . ' . . . Idem. • 
Idem. Francisco Cadenas Huerga. . . Ididn. 
Idemi. Celestino' Cadenas Idem. 
Idem, Manuel Huerga. . . . . . Idem. 
Idem. Tomáí Fernandez. Idem. . 
Idem. Manuela Pastrana Villarnafian. 
Idem. Cristóbal' Caballero. . , .' . Villaquegida. 
Idem. • Juan Borlmjo. , ' . , . . . San Miguel' 
Idem. Angel Kodriguez V-illadol/!. 
Idem. Pedro" Pérez.. . . , .'' . . Villaquej. da.' 
Idem, Maximino' Cadéna's . . . . Idem. ' 

< Idem. 'Juan Bustamante. ' . ' . . ' . . . Leoji. 
Idem. Cristóbal Cnbañeros. . . , . Villaquegida. 

'Tierra. 
Idem. 
Idem. 

, Idem. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. ' 

. Adil, 
. Tierra. 

Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

,Mem. 
Id.'tii. 
Idem. 
Idem. 

• Idem. . 
Idem. 

— Idem.-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. : 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

•Idem. 
' Idem. 

' Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 

: Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Iden. 

.Idem. 
Idem, 

. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 

• Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idení. 
Idtjm. 
Idem. 
Viiia. 
Idem. 

Cercado; 
Idem. 
Idem. . 

Tierra. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Viña. 

D. And'¿s Redondo Villaquegida. 
Félix Girón. . . . . . . Idem. 
Bernardo Cadenas Luengos. . Idem. 
Santo Espíritus de. . . . . -Benabente.-
J^nguel Rodríguez..' . . , . Valladolid. 

• José Goitia. Idem. 
Félix Girón. . . . . , Villaquegida. 
Hacienda, fábrica.. ., . , . ' . Idem. 

Se'ignora: 
Valbino Huerga. . . . . . Idem, 
Manuel l'rieto..' . . . . ' . . . /Miielas. 
Gabriel Girón. . . . . . . Villaquegida. 

!. Eusrenio ííerrero. . '. . , Idem.' 
Gabriel Girón. . . Idem. 
Hacienda ' Nacional. . Idem. 
Gabriel Girón. , . ; . . . Idem. 
Juan-Zotes..- . Idem. . 
Esteban .Rodríguez • Idem. 
Celestino Huerga. , ' . . . . Idem, 
Jnnn-Astorga. . .- . . . . . . . : Idem. , 
Francisco Fernandez. . . . . .. -Mem 
Julián Cadenas.. . . . . . . Idem. 

_ Pedro_ Castro. ..... .. .. . , I d e m . 
Angel Rodríguez. . . . . . Valladolid. 
José Pérez. . ' . . . ' . . . Villaquegida. 

".' Pascual Pérez. . . . . ;. . . Idem. 
' Servando Pérez. ' . . . . .'. . . . Idem. , , 

Francisco ...Guadian.. . . '. , Idem. 
Fernando Bustamante; •"; . Idein. 
José/Villamandos. . . •. .. . . '..Idem. , 

• Fernando Zotes. , " ; ' / . Idem. 
. Jlian Bustamánte. '; ." . . Idem. ' . 

Camino C A r r e l a g u n a . . . ' . : . y Idem. . i 
Gabriel Girón. . . . . . . Idem. 
.Casimiro Zapatero.. .'. . Idem, 
Francisco. Zotes. ; . - . . . Id^m. 
Saturnino Gallego.,. '. . Idém. 

• Domingó- Carro.' ; ; / . ' . Idem. 
• Francisco Cadenas Hurga.. . • . : Idem;' 

Sra. de Bustamánte^ , . '. . Toro. 
I V Manuela Pastrana, . '. . v Villámaflan. 
Juan Busthmanfe. :; . •. . . León. 
Mhniiela Pastraha. . . Villámaflan. 
José Andrés. Vihaquégida. 
Isabel Borrego. . . . . . . . . Idem. -
Andrés Redondo. Idem. • 
Cristóbal Cabañeros. ' , . . . . ~. . Idem, 
Beatriz Cadenas, i , , . , 'Idem. 
FábricádeSta. Colombá . . .. Idem. 
Camino de Servicio de .. . Idem. 
Fábrica'de S. Nicolás de. . . . • . Benabente. 
Julián Cadenas. . v . . . ., Villaquegida. 
Manuel Prieto. . . . . Muelas. • 

• Tomás Herrero.; . . . . . . Villaquegida. 
-Julián Cadenas.. • , , . • '.' Idem. 
Francisco Fernandez mayor. . Idém. 
Gregorio Pérez.. . . ' . , . Idem.. 
Manuela Pastrana Villatnafinn. 
Manuel ftñerga López. . . . Villaquegida. 
Angel Rodríguez , . . . .• Valladolid. '' 
Francisco Fernandez. . . . . . Villaquegida. . 
Pedro Castro. . . . '. • • Idem.. 
Baltasar.Gorgojo, . . . . Idem 
Andrés Rodríguez Charro. ' . .' Idém. 
L a Calderona.-. . , . • . ' . ' Juste; 
D "Manuela Pastrana de . . . Villámaflan. 
Angel Rodríguez. . . . . . . Valladolid. 
Dionisio Mufliz... . . . . . . Villaquegida, 
La Caideróna. . . . . . . Justel. 
Manuel Prieto. . . . . . . Muelas. 
Juan Astorga Villaquegida. . . Idem. 
Estéban Alonso Villaquegida. 
José Villastrigo. , . . . . Idem. 
Felipe Fernandez. . ' Idem. 
José Gallego Idem 
Sra. de Bustamante. . . . . Toro. 

'' Antonio Andrés .García. . . . Benabente. 
Fernando Bustamante. . . . Villaquegida. 
Saturnino NaVarro. . . . . Ídem. 
E l mismo... . .. . . . . . Idem. , 
Francisco Mañanes. . . . ,.l(Lordemanos. 
Caniinode las Cu'ebas.-
Francisco Cadenas.. . . ,' . Villaquegida, 
Simón Pérez.. . . . . . . •• . • Idem. . 
Sm.de Bustamante Toro. 
José Huerga Villaquegida. 
JoséVillamandos Idem..' 
JJateo Ararigo. . . • . . . . Astorga; 
Cristóbal Cabañeros. . . . . Villaquegida. 
Fabrica de. . . . . . •; '. Idem. 
Fabrica de S.Nicolasde Benabente • . 
Gabriel Girón Villaquegida. 
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Viña. D. Fclix Girón.. Villaqiiegida. 

, Mam. ' Dpminso. Cnstro..- . . . . . ., .. Mera., -
' Éjidn.de Concejo.. . . . jilem. 

Cercado. •• Jonquin Snncliez. i . 1 Mem'.1 ' " 
IdiMn. Seryondo Pérez. . . . . . Idem. 
Idem. Felipe Villamandos.. . . . . Idem. ". 
Idem. Teresa Villamaudoa.. . • . . " . Idem. 
Idem. L'izaro Pérez.. •. • . • . . . Idem. 
Idem.- Andrés R o d r í g u e z . " I d e m . 
Idem. Benito Huerca. . . . . . . * Idein. • 
Idem. Gregorio.Pérez . . . . . . Idem. 
Idem.. Lázaro Pérez:. .- . . . '. • . j Idem? 
Tierra. Frnnciscu Zotes. . . . . . . . Villamandos. 
Idem. Esteban Cadenas. . ' . . . .. Cimanes. 
Idem. José Goitia.. . . . . . . . Villaque¡rida. 

. Idení. L a Caiderona... . . . . ; . 'Juntedb. . 
Idem. Francisco Cadenas Villaquegida. . 
Idem. Hospital de 8. José, de Bonavente.: . , • 

. Idem. Vicente Fernandez. . . : .• . . . - Villaquegida. 
Idem. • • , Juan Astorga. . .. Mem. : 

Varcillar. Casimiro Zapatero. . . .;. . . Idem. 
Tierra. . ... Manuel Navarro! Idem. 
Idem. . . Santiago Huerga. . . •'. -. . Idem. 
ídem. • , Felipe Gorgojo. . . . ' . . . 1. Idém. 
Idem. j Ignacio Cadenas., . . • ' { • ' • . . . Idem. 
Idem.. •. Bernardo Cadenas.; : ; .. . . Idem. 
Idem. Nicasio, Fernandez. : ,. ..¡ .'. . Cimanes. , : • 
Idem. ' SntorninoNavar.ro.. . . . . * Villaquegida.. • 
Idem. Herederos de Gabriel Huérga. . Idem.'-',' 
Idem. Francisco Zapatero.. . . , •. . Idem. 
Idem. Maximiano. Cadenas. '..' . . . Idem. 
Idem. , Pedro Pérez. ; , . , . . . Idem. 
Idem. , . Bern&rdó Cadenas. . . . . . . Idem. ' 

, Idem, , . . Vicente García. : , . . . Idem. 
Idem.. ;r. : Bernardo Cadenas. . . . . . Jdera. 
Idem.; . , , Juan Busláinante.. , . . . :. León. , •,, ¡. 
Idem. ; Fernandi'Bustamante. . . . . . . Villaquegida. 

.Idem. ', Sant¡ago,í^iierga. . ' ; .'. . ., Idém. 
Idem. :. Cayetano Uednndo.. . . . . Idem. 

. .Idem- Francisco Cjidenaa... . . ' V i l l a m a n d o s . 
Idem. Francisco Hidalgo. . Cimanes. :v 
Idem. José A n d r é s . . . . . . . . . Villaquegida 
Idem. , Manuel Prieto . Muelas. 
Id^m.: . . Juan. Bustiim-inte. . .- . .. •. Lean. 
Viña; Francisco Gorgojo.'i . . . . . Villaquegida. 
Idem.- Servando Pérez, . . . . . . Idem. 
Idem. Fruuci^co.Gorgojo. . . . ' - . .' Idem. 
Idem, Fernando Bustamante.. • • . . . Idem! 
Idem. , José Goitia. . . Idem. 
Idem. Hacienda: Santo espíritus de Benubente. 

Cuya relación firmamos el Alcalde y PeritoS; apeadores1 en Villaquegida 
á veinte y dos de Octubre de mil ochocientos sesenta y tres.=EI Alcalde, Jo
sé Castro.—Los Apeadores', José Villestrigo.—Pedro Castro.—V.' B..'=líl 
Ingeniero, Ruste. • 

(Se continuará) 

Gaceta del lOile Npyiembro.— Núal. 314. 

ítEAL nECItKTO. 

Con presencia <le las razones 
que me lia expuesto el Presidenle 
de mi Consejo de Ministros,, y (W 
acuerdo con el parecer de este. 

Vengo en diciar el decretó si-
guicnle: 

Ailículo 1.» Ln parle de las 
vncaiiles (|iie por razón de"csaulia 
ó separauion ocurran en los üesli. 
nos civiles y que expresan las ad-
junlas relaciones cl.isilicadas por1 
los MinisteriosdcHacienda, Gober-
naciori y Foinonlu, ser.\ provisla 
precisamenle en individuos iolira-
dos ó licenciados del Ejercito y de 
la Armada que leugan la aplilud 
y condiciones necesarias para des
empeñar diclins caraos. 

Arl.- '2.° Las solicitudes de los 
que deseen aprovecharse de (os lie-
nelicios que establece el artículo 

anterior se presentarán en los res
pectivos Mimslerios de la Guerrji y 
de Marina, que las cursarán si con 
presencia de sus expedientes per
sonales lo mereciesen, acnirlpaftún-
dolas del iiifonne correspondienle. 
Los tiombramieutos (|uo 'se efec
túen se Irasladarán á los expresa, 
dos Minislcrios para que lleguen 
por su conduelo á conocmiienlo 
de los interesados. 

Art. 5." Mensualmenle se pu
blicarán en la Gacela por los ex
presados Ministerios de la Guerra 
y de Marina relaciones de los nom
bramientos que so hayan eleclua-
do con arreglo á este decreto. 

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil ocliocienlos se
senta y tres.—lislá rubricado'de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marqués de. 
Mil aflores. . 

MINISTEttIO DE HACIENDA. 

Las dos terceras partes'de las va
cantes por cesantía ó separación ca los' 
destinos que á continuación se expre
san:. ' 

Commáantes y sargentos del Bés-
guañio ¿e sai.—Ue los, cuales hay tres 
Coniaiúlantés'cou.el sueldo de 16.000,' 
rs , 12 á n . m t i , seis á 10,000 y míe-
vea'S.OOO.y 21 Sargenlosá S.000 rs. 
. Artmnislrqdo'rcs subnlternos de lien; 
tas Estancadas.—Dd eslos.JÍS con sue!" 
dos de 3.000 a 6.000 reales, y los 
reslánles con menos de 3 000 rs. 

La mitad en los destinos siguientes: 

i Administradores de Loterías.—De 
estos, según el presupuesto general, se 
calcula la comisión en tres Administra
dores á mas de 100.000 rs.; cintro á 
más de 10.000; 16 á más de B0.000;. 
27 á.más'de', 30.000: 12 á más de 
SffiOOO: 21 á mis de 13.000; 38 á más 
de ip.OOp; 32 á más de 6.000; 57 á 
más de 3.000; y los reslantes enménpg 
de 3 000 rs. 

Guarda almacenes de Estancadas.-r-
De estos, ocho con el sueldo de 14.000 
rs.,,oclii) á lOlOOO, y 28 á 8.000 rs. 

Yisiladores de Estancadas.—De es
tes, ocho bou sueldo,de 8.000 rs., y 37 
á 6.000 rs. 

La tercera parte en los destiios si
guientes: ' 

Tesoreros y Depositarios de Hacien
da pública.—De eslos, el de Madrid con 
el sueldo de 38:000 rs ;'el do Barcelo
na, con SO.OOO, los seis de primera cla
se de, Cádiz, Coruña, Málaga, Sevilla, 
.Valencia y Uronada. con 21.000; los 
ocho de segunda, Oviedo, Zaragoza, Va-
lladolid, Alicante, Burgos, Córdoba, To
ledo y Murcia con 20.000, y los 33 res
tantes de tercera clase con 16.000, 
cuatro Despositarios en Cartagena, San 
Fernando, Ferrol y Ceuta con 12.000, 
y el de Menorca con lO'.OOO. 

Administradores ó Interventores de 
Consumos.—De eslos, el Administrador 
de Madrid con el sueldo deSo.OOO rs., 
y los de Barcelona y Sevilla á 20.000, 
de los Inlervenlores, uno á 21.000. uno 
• 16.000, dos á l í . 0 0 0 . i8 á 8.000, 
30 á G.000, 43 á S.000 y uno á 
4,000 rs.. 

Fielatos de Consumos.—De eslos, 
siete con el sueldo de 10.0011 rs., 4Í á 
8.000, 40 á 6.000, 6 í á ti.OOOytrcsá 
f.OOOfs. 

Administradores de Salinas.— De 
estos, dos con el sueldo de 24.000 rs.. 
nuevf á 16 000, dos á 14.000, seisá 

,12.000, cinco á 10.000, odioá 8.000, 
33 á 0.000 y dos á 4'.000 rs., 

Interventores de Salinas.—Déoslos, 
dos á 16.000 reales, 11 á 10.000, seis 
á 8.000, cinco á 6.000, ocho á 5.000. y 
nueve á 4.000 rs, 
' Alcaides de Aduanas.—De estos, uno 

con el sueldo de 16.000, dos á 14 000. 
chico á 12,000. cualro á 10.000, cua
tro á 8.000, desá G.000 y dos á 5.000 
reales. 

MINI3TEIUQ DE LA GOBERNACION'. 

La lercera parle de las vacantes. quis 
por cesantía ó separación ocurran en los 
destinos que i conlinuacioh se expresan 

Treinta y seis Inspectores de Vigi
lancia con el sueldo de 12.000 rs , 13 
con el de 10.000. 36 con el de 8 000; 
tres subinspectores á 8 000,13 á 6 .000/ 
4o á 5 000; 10 Secretarios de Inspec
ción á 8.000, 23 á 6.000,11 á 5.500; 
dos Oficiales deSeccion á 10 000, uno' 
á 9.000. dos á 8.000,.dos á 7.000, 
33 á 6.000, dos á 5.500, dos Jefes 
de vigilantes á.6.500; un Celador del 
Ministerio á 5.500 yotro á 5 000. 

Tudas las .vacantes en los destinos, 
siguientes: .. • • 

Cbmandantes de presidio.—De es
tos, dos á 10.000, uno á 9.000y olio 

•6' (i 000. Mayores de id : de estos, nue
ve á:12.000,' seis á 10.000 y uiio á 
6:000. Ayudantes de id.: de estos, 14 
á 6.000 y .17 á 5.000. 

... MINISTERIO DE FOMENTO. 

La lercera parte do las vacantes por 
cesantía ó separación en los destinos que 
se expresan á continuación: 

Secretaria.—Un Escribiente mayor 
á 10.000 rs.. uno ¡d. id. á 9.000, cua
tro id, primeros á 8.000, siete idein 
segundos á 7.000, 21 id lerceros á 

_'6.000; ,un portero mayor á 14.000 rs., 
uno id. primeroál2.000,unoid. segun-
doá 10.000, dos id. terceros á 8.000, 
tres id. cuartos á 7 000, siete id. quin
tos á 6.000 

Ordenación general de Pagos.— 
Ocho Aspirantes á 8. 00, ocho Escri
bientes primeros á. 7.000,12 id. segun
dos á 6.000. 

HiblioUca.—Vm Auxiliará 6.000 rs. 
Depositaría.—Un Oficial á 10.000 

rs., un Cajero á 8.000. 
Bolelin oficial.—Un Escribiente á 

6.000 i-s. 
Dirección general de Instrucción p ú 

blica.—Un Oficial de la Secretaría del 
Iteal Instituto Industrial á 8.000 rs., 
un Auxiliar da la. Secrelaria del Cun-
servalorio de Música y Declamación á 
6.000, un Escribiente conservador en 
la Escuela superior de Arquitectura de 
Madrid y un Escribiente, en el Real Ins
tituto Industrial á 6.000; un Ugier en 
el Real Consejo de instrucción pública 
á 6.000 reales; unConsergecn la Uni
versidad Central a 12.000 rs'; uno id de 
Medicina en la misma Universidad, y 
otro en la Real Academia de San Fer
nando á 10 000 rs.; otro id. en el Ins
tituto de San Isidro (Madrid) á 8 000 
rs.; otro id. de Farmacia en la Universi
dad Central; olro id. de gabinete en el -
Museo de Ciencias naturales; otro id. en 
la Universidad de Valencia; otro id. en 
el Real Institnlo industrial, y otrii id. 
en el Museo Nacional de Pinturas á 
7.000; olro id. para las Facnlludcs do 
Filosofía, ciencias y Derecho en la Uni
versidad de Barcelona a 6.500: unCon-
serge en la Escuela Normal Ceñirá! 
otro en el Instituto de Noviciado (Madrid)' 
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otro parala facultad de Medicina cala 
Universidad de Barcelona; otro para, la 
tlniversidád de Grijnáda; otro! para la 
íacúílád. de Mé(iicina' de Cádiz;, (iti'-o en. 
cada uná de las Universidades: de Ovie
do, Salaraama.'Sdntiago.iSóvilla,; Valla-' 
dólíd! y Zaragoza;, otro en la Esoiieli su
perior (le Pinturas, Escultura y Grabado 
(Madrid); otro en la superior de Arqui-
téclurá (.Madrid); otro en el Conservar 
toriode MiUica y Declamación-, otro en. 
la Escuela de Diplomática; otro en la de 
Veterinaria de Madrid; otro en el Archi
vó .genetaV' central,rde Alcalá de iHéna^ 
res; ptrosen íâ  Biblioteca" NacionaV.iiy; 
otro en el Observatorio, astronómico, á. 
6.006'rs: Í:..--!;;..-'J-'- ÍV , 

Dirección gmeralMfiVraspúblictti¿ 
- U n Escribiente ^unponsergeá 6.000 

rs. en la, Jiínta ( consultiva ,de caminos;,. 
28 ̂ Pagadores, de Obras . públicas- (00^" 
í i ^ n i á ^ S . O O Ó ^ G ^ i d . ^ 
rs'.,, éh Á servicio:, genéraí, de pro-
viiicias.' ' ' ' " J , ' , , . \ "f y , . ^ . '( 

' Ferro.-carriVés^Cie'n'Oeládores! á 
e .pOÓ'^^Ja/Jjvgpeayan^cDl laÚTa; 
seis Inspectores terceros á 12.000 rs. 
18 Comisarios priotórds á'ÍÓiOOOV áó; 
idém segundos á 7.800 eü lá inspección.' 
mercanlil yde'pól ic ia; ' ' ' • . i1:' "';.'" ••• 

Portasgos..^- Do.ce Administradores 
^déjprimerá'ciaséá 6 (íbOTfs':'''T ';' 

" Dinceioti pnéra l dé 'Atjricáltiirá,', 
Jndmtrin y Comercio. — Un Cóndúclor'-
de caballos1 á iO.ÓÓO • rs. 'eh la cria, ca-' 
ialli\n:ün por'leró coiis'erge á'elÓOÓ. 'en;: 
la liinta.facüllülíva de Jliontéíj'dostó-:' 
oribienfesá CJM'D; y bnporterocónsér- ' 
geifiiOOÓ éri'la'; iiirita' áuperíor fácíit' 
tativade Minería; un conserge á' O.iiOÓ'5 
en la Escuela de IiigeHiéros de Minas!' y, 
mi Auiinciá'ddr á' 6.000' en.la^oisd'dé1 
ComerciodeMadrid.''" ' : "'"'•'•' 

AÜMIiNlSTIlACIONPRlIVClPAL,' 
ÍIE UACIESUi.rÚBUCA. 

' 'Éstáncos.—Penohar. ;." 

, Se halla vacai|le, Dl;eslancoide 
Gríiilefes,. corresponiliente á la M - ' 
n tmi s to t i bn . subalterna, líe; Rentas; 
Estancadas de.Mánsiija de jas j lu -
las, y.ae. .anuncia al púbíico por 
ol ICMiniho de d!5,, días: para que; 
presenten sus instancias documen-,; 
ludas en esta oficina ios que se 
(¡onsidei-cn .acreedores á. abtener-
Jc; en. iá nilcligenciai de que no. 
se cursarííii aquellas en qije no se,-
expíese1 la' iniiispen^able «Mroungr' 
liincia de pagar ¡os eíefiios ai coiir, 
liidó^ tedn 10; de- Noviembre de 
ISGo.^Fraiicisco.MamCastulló.. 

- 4 — 

ANUNCIOS OFICIALES. 

M Intendente .mililar Mdistritoi 
de Castilla la. ¡Vieja! 

..Hiice,sabei;:: Que debiéndóflon-í-
tratarse ^ priecios lijos el -supiinis-
íro de provisiones á< las tropas y, ca-
Laljps del ejéi;ciÍO:y; Güanlia,civil,. 

£^^' i tesy.lrafjseunle»pprlaiciudad. 
Lcon ácontar, desdeprimeio de 

| Diciembrede) corriente año 6 fin de 
jSeiiemb're de'18fi'4!con árWgloá 
1 Ib' disp'iiésto por Real 'órileiide 
jO'del acliíiílC' fee 'bb'nVocai1 á"'iiiiá' 
I pública y simultánea licitación qué 
| tendrá, lugar^l.^i.a ,?5,(|e.l ̂ gri-ien-
j t e ' j ' hora ^de.iá.úiia^d'cj la.r 
1 en, lo's.eslrados^déjesl^ln'lepde^ 
J,en la Comisaria 'd^ijÉqerra'j de, 
aqueli'puii'tó,'..cói^.|DÍ<^^o'Íj|;lpliiigQ>' 

, de condiciones" y 'jirecios.vjitnités' 
j que 'esiáráir dé, n|aiiilieslo,^,en|..'áni-
| bás .dependeric.íjisí'en é|,|conc'épto: 
dé qué .ilas.,priíí)ósición(is debéián'., 
hacerse én pliegós cei'radós. ácóm-
j)anadoSi,,;de ' Ta icórreifpóii'dieut'e 

jcarta- do pago qué justíÜiiW.el^n^ 

le§ dé díjipsiid^Mábletídos en las 
TéSoréWaa • d ei1 fiiiffliinil á:' p'ú Ijíicii i! 
déla 'ca'luid'ád'de ¿(ÍO-rsi'vu.^ sü-
gúiilM'ó^diiipiies^. ÍkiiU,Ré»ti(&:-! 

é iníiirúcí idp'di B'dé'Jü'nío'der mis-; 
mtf.' Pb'ií uíliin'ó;'' lós': pj-b'pqjiénics' 
deberán liailaísé' '|ir&eiíl!clsi; ¿ ' le-1 
gálmcrite iepresentadosvlii el ácto' 
dé' la ;iiciláciári,,: pafii'iibiTÍSir' liis (iu-. 
das '"(|ue 'pii'eda'n" 'ó'fi'e°2¿il!ie' áiSr'c'óv 
mó' iii'rá'eri siu casó'a'céjjiar' ^' ' l ir- ' 
mar él-actá;'del. rémaiev 'Valladb-
lid 1 l.;déi,!Nbv¡bm.l)iIe''de'i!865¡— 1 
P. A.., E l Sub-iiitendentemíliilsir,' 
AnloniaSlein.lozü.^Ricai'do Fro-; 
mestá. Secretario. '. ' .' 

i Modeló dé.prpposicion.í v • 

-ni. D.''N.'..'de.N¿..'.:vécinb'de.:..,', 
enterado del'pliegonde condicionós e 
para la subasta del ,servicio dé pro
visiones éri../..-. y ! del ¡anuncio: in-v 
serla 1 en, el, Boléliii! olieial deja 
provincia, núfli. . .; se ¡compróme-;! 
le a vorilicarlo. por los- precios sii-
guientes..'. , • ..¡'i," r ,; , ¡ , , : 

;•: , ;Rs:-Tn.-

Racibn dépan,: . , , . ..' . ]., 
Kanega de cébádádé 68 libras! • • 
(iiiiutaldepaja: '.. ;.~-¿:*¡.\ s-v .: . 
„, V como garantía de esla propo-1 

sicion; se acompiiíiai carui de pagoi 
dfe .depósito de 5UÜ, reales, vellón, / 
hecho eu la caja.de esta.provincia;! 
.; .(fi'echa y firma:);. 

pilal, prévia la competente autor!-
¡zacion del Excm'^. Sr. Gobfei iiador 
Itivil dé aquella .proyinola.. 

, ' E l [jliepo de condiciüjics eslaró liimbicn-
jdo miiuiiiuslo. en la' SeurúUiria'ilé este t i t ) -
^Litirno de provincia.' ,' 

A yúnlámienlo coriililücional de 
Barcelotíd.1' " ' ••» 

' ^ V r i u n o i o . 

Con- sujécion-á; lo, dispuesto" 
jpor Real órd'en de' íG'de- Sétiiim-1 
hre'últimó y bajpí-las condiciones' 
determinadas en el pliego- expc-̂  

¡dido pdi' el Excmo.; Sr. Ministro'de 
la- Gobornácioñí del Reino, que sé-
halla-de mamíiésto en la Secreta
ria de este Gobierno civil,, se-sa
cará á; pública, subasta, enrías Ca
sas Consistoriales de la-ciudad de, 
Barcelona, á jas docedel dia SO.del, 
mes ce UioiembF^ del cprricutea&o,, 
el servicio y suministro del alum
brado público porgas de dicha ca.-

'DIRECCION. GENERAL. DELOTEIUAS; 

jSOKRp E X T £ l i t a i K > M O S B GRANDES'PREr 
'UIOS QUE SE, HA, BE CELEDHAIl EN HÍDRÍD-
I EL DIA 23 nE.DrciE»BBE.i)E l863.. . 

' Deseanijp la., pjreccipn proporcionar; 
jem este Sorteo cuantas véntaja&.séan po-
'sibles, sátisraciendo- asi ías. aspiraciones 
Ide los-jugadores,. y.'̂ en ila .confianza' de' 
'que encontrarán en qslá|combinácion una. 
jpruéba del propósilq que ía .ánima de 
latemperarse á los Cálculos .y proyeclós; 
Ique por dislinlbs 'coridiiclos se le han 
¡comunicáds'i llá''dis|tui!slp. que el Sorteo. 
Ide dicho dia 23 de- ^iciémb're gire'bájó 
'lasbasesdel.siguiente.:,;. . . . . ' 

| ; : PROSPECTO'. 

i Constará de 30.000 Billetes; al pre-
¡cio de 2 OO'ó'rs.'cá'da'liúo. divididos en' 
¡décimos á- 200 rs..;i disl'ribúyéndo'se 
|8;280.¡l«)0!,Ba,:ife,; en"á.OÓO premios, 
¡á saber: . . . 

rnenios. 

1 de.. 
1 de.. 
1 de. 
2 dé 

10 de 
15 de 
30 de 

100 de. 
2816 dé 

20.000.;. ;. . 
IO.ÜUO. . . ' . • 

5.000: . . ' . . 
2.000. 
1.Ó00. .. •: . .' 
' 30II . . . 

9 d¿¡ 1.000, peüos- cada -
uno para los nueve iiú-
meros de la (Iccena del • 
que oblensa el premio 
de300.00''0ps fs. . . 

9:,dii400 pesos ciida uno 
'jíara' los hueve ritíniJ1. 

¡ ros'dé la'decena del que, 
.obtenga, el .premio, de 
ítíu'.otio.'p's.' fs.'. 

2 aproximációnes dc'mil' 
1 pesos cada una pai'a los, 
, áúmérosoutpriprj^pps-; 
' térfor 'al, premíádii 'con: 
'300:000 ps..fsl .'•..'.' ::. 
2,idein, de 700 para,id.: 

idem al prcmuülv con. 
100:000 ps. I ' s . , : : 

2 jdem^de. 500 para 
id. id. al premiado con 
80.000ps. fs. . , : . ':• 

PESOS FUERTES; 

. '. . -300 000 

. . .' '100.000. 

. '. .' 80.000, 

.'';. . 10.000 
100.000. 

78.000 
. . . 60.000 
: . .' -lOO^OO 

li.408.000 

3.000 

9.000 

::! '̂S.'GOO 

2.000 

1 .Í00 

' ' 1.000 

2.280.000: 

- Es1 obmpalible-la aproximación1 que! 
cpnxsppnda al. billete cqp .oU'o, p.rcpiio, 

; que pueda caberle en. suerte, y lo mis ; 
¡ifio-'cbn'• respecto'á Ibs' ñüeVé números' 
' de cada.¡una de las decenas delos:agraH 1 
ciados con los premios de SOO.pO/í y 
10.0iOAD¡(és'os fuertes. Enla^'áp'roxima-
ciones se (¡nlienUe - que si, saliese pre-' 
mijidoel número.l, ,su. autfi'ioj- es el, 
áO.OtlOi'y si fuese éste'eragraciado, el! 
númeroÜ'será él siguiente ópostcríbr: 

Al siguiente dia de cclebrarsCiel.Sorr, 
te(),sedárán al públicb lás listas dé l i^ 
'números que obtengan premid,' único kU-

i cimiento por el que se efectuarán los 
i' pagos según lo prevenido.en el.arl. S i l 

de la'Instrucción vigente. Los premios 
sé jbonarán en las jUlminisIrac-iones eu 
quése1 hubieren ¡'expendido los billctbs, 
en: la fiiháa. y con; láj punlualidát! abos-

- túmbnidá; —^Terniinádo el Sorteo sé ve- . 
•rillí'al'á óíró;. ségün1 establece-;la.;Úeal 
orden dé l!l'dé Febrero de 1862; para 
adjiiiliciir ios ^remius coucédidps. á • 
las liucrfánav''dé:'Mililares y-pátriofas 
muertos''¿tí;caliipanii, y •& lás donce
llas acogidas, éii:'éÍ;|UospiciO' y Colegio 
dela' Paz'déeslá Cprte.. - •'; 

• 'A poco que-:so¡desciéudá ¿¡exdnii-
nar-lás báses en qué dcscansa^el-alite-

-1 rior 'próspec-Ioi i -» oómprende facilraen-
le''las¡:!grandes •véílajils de probabili
dad y-ganancias ique,contiene,.yqué bre-
veniénte«e cubniérah.—Eu. los í iiOsO'O0 
billetes1 'de''t(ue consta este .Sorteó"ob
tienen'/ premio '3,000,: correspondien
do en' consecuehcia fuño por, oadá-'diez ', 

-sobrero! riúmero loíal que juegán'; lo¡ 
cual'háüíá aliora; nót se habia.realizado 
eñ' bingun'Olro'-Sortbo de esla.-espécie.. 
—Se.Iijaíi 160 préniids ma yores,.'el Ime-
nór dé I;0ü0 peso¿,-, tísiab'leciendóáina 
csCa|a ! regulár:;y .ordenada, yisc' mau-

•tiéné'aí'mismp'liem'pb'la Ri'opiircionde-' 
bida para qué estéil en razón >do más 
dé'UPú pór'cadá.'dííscienlos billetes.— 
tos premios menorés asciemlen á SOQ 
pésPSi-^Esla1 .ganancia quiutnplicáj el 

: valor déla'puéstái y'rará vez lalia'n'obte- . 
' nídolbs jugadorésviiúes lo commihá si-
d̂ 1 que los últimos premios fuesen' de me
nor 'cantidad.'—La'iibanlia de Ipslreuita 
priineios piéii.iios':lle'va cousigo'la réali-
zacinn á 'crücidás" siimas y eslá en iuna 
proporción' desílSada-con la cantidad de 
billetes de qiie constaron los anteriores 

•üérléo.*- cxfraor'diiiários.—Además de 
los premios lijos.-¡ion: los que despucs. 
se.séfialah'á ladecéiia de los dos niayo- . 
res v las Ires aproximaciones á' -estos y . 

^al-'tercer' premio, hay la. probabilidad 
•de que uii 1 solo .uúdiero-pueda'Oblbuér 
Ires'!gíiriánC¡á6'"•;i 1 ,•''•'•} [- • 

La Dirección abriga la esperanza de 
qne el público encontrará,en esta com-
¡binaciuiiiun,aliciente que le estimule á, 
interesarse .en lajugada. ÜSinguha nove-, 
dad ofrecería el que.' como,en.jlps,,dos; 
últimos años, el precio de los bilictes 
fuese de 1.000 rs., puesto que los Sor-

iteos-de800-rs. frecuenlcmente sellan 
verificado,, y esta consideración y el 
.aci'écenlaniienlo que liá.lomallo la Rcn-' 

Jta. la han. decidido á¡ elevar el, precio 
¡de.los billetes'y Con ello.él qUc los juga-
[dores encuentren mas ancho campo a las 
¡probabilidades deiquel^sue.rí.e le^Javo-
Irofla. Mad.rid.l.' de Setiembre de 1863.. 
—Ei'Díféctbr generáis. José Cabelló.y'' 
Goytia.. :' -•.'' ' -.'•- . 

ANUN01O6 PARTICULARES. 

El jueves 12 del corriente se 
extravió de la feria de Wansillá de 

¡las Jlulas una vaca bardina, ablan-
i cada,.las astas iuclinádas hacia ur-, 
! riba y, vueltas , para atrás, ojeras 
; negras, estrecha del cuarto trasero. 
: La persona en.cújb poder se halle 
i se seíviia1 entregarla á su '¡juefló-
: yérapio Qúinónes/ vecirio 'de Gos-
pedal,. Ay'unlamienlo de La Majúa, 

| (|uipn abonará jos gastos y gralili-, 
: cará, ó.la jiondrAen poder del juez. 
! de Paz de Man'silla, Mayor. 

Imprínla dé jósé G¿ Kédondo,. Platériasi 7.! 
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